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En el Caserío "San Antonio Potrerillos", jurisdidoicn de figütlisoc, 

PepartaNento de Usulután,, a las nueve horas y treinta minutos del - 

día vOnte'de febrero de mil novecientos setenta y nueve. Siendo es- . 

tos el lugar, día y hora señalados pdra celebrar Asamblea -General de 

fundadores de la Asociación Comunitaria Campesinay de conformidad a 

lo dispuesto en la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de --- 

Transformaolón Agraria y su Reglamento y habiéndose pedido la autori- . 

-zación respectiva al señor Presidente del ?STA, la Cual fue concedida 

enHnbtg,que literalmente dice: "San Salvador, doce de febrero de mil 

novecientos setenta y nueve. Señores Gestores del Grupo Precomunita-

rio: "San Antonio Potrerillos", USulután. Atentamente hago de su cono- 

cimiento que se,concede autorización para celebrar la AsáMblea de --

Fundadores de la Asociación Comunitaria Campesina del PRODIR,San Anto 

nio Potrerillos, la qüe se llevar& a cabo en ese lugar el día veinte 

del mes, en curso, a partir de las nueve horas en adelanté.- La Aso—

ciación.  deberé estar formada por un mínimo de veinticinco asociados, 

yaaue .de acuerdo a los estudios socio-económicos realizados, existen 

unidades--aptas para la explotación, suficientes para asegurar a los ad 

judicatarios los beneficios que persigue la Ley del ;STA.- Designo --

Para que asesoren la Asamblea de Fundadores, al Doctor Salvador Irahe-

ta Romero y Licenciado Eliseo Rivas Landaverde, quienes formalizarán 

los resultados en el acta_ de constitución. Cordialmente, Coronel, ---

Efraín-Tejada, Presidente". Se procede a ello, para lo cuál estén pre-

sentes los señores: JUAN .1WANCl2C0 nylsCASTELLOAS d 

años, -agricultor  en Pequeño, portado 

nal nilMero 

de su cedula entidad persa-- 

zIó'REERIa9 BERNZWDEZ, de años, Portador de su cédu- 

la de-identidad personal n'amero 

; EDUARDO GIRO' AIMAIT, de aros, portador 

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina DUI, DOMICILIO, FECHA DE NACIMIENTO,  EDAD y 
cualquier otro dato personal y sensible de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 literales  “a” y “b”; por ser información confidencial 

Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página número 1, 2, 3 y 10 del documento
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; RAM(  MriaMilidCJ: NOMZROt  de años 

ortado de su cédula de identidad personal número 

, -todos jornaleros; 

SUIZO DEL CID PIIIIEW, de  

portadora de su cédula de 

de oficios domésticos, 

dentidad personal número 

; DANIEL ORM RAMOS, de 

anos jo alero, -iortador de su o édula de identidad per 

); N.4.- sonal manero 

CIO TORR.59 PORTILLO:, de años, portador de su cédula 

de identidad personal número ,  

, agricultor en pcquaño; JUithi JOS .5012Z, de 

,portado arios, r de o 

su oé?Julo (fr identidad personal número 

; AWDRES FLORES, de 

cédula de identidad perponal número 

; PEDRO PINEDA, de 

cédula de identidad personal número 

:; ANGEL DIAZ -- 

anos, portador de su cédula de identi-- 

Malle ro oersonal 

TrIC2,75TTE CASTJTELO , de años, portador - 

de u cédula de ideiltidad personal numero , 

FRANCISCO :GORJAS ADRARO RIVAS, de 

itadoi o édUl , años, de identidad personal -número 

de su cédula de identidold iwrowid número 

ue edad, 

dad personal número 

todos jornaleros; NICOLÁS LOIW CTZIIAYA, de 

portador de cédula de identidad personal número 

; JOSE MARCTAL LAINEZ AVI 

portadoras sti cédula de identidad - 

rtador de 

años -portado r de - 

FLTEZ, d 
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ANLRES -- 

anos, portador de su cédula 

portador de su oé 

ABETIPP GRANADOS HUEZO, de 

de  identidad personal número 

FRANCISCO nm, de 

dula de identidad personal número, 

portador de su 

; LUIS GRANADOS GONZALEZ, de • anos 

cédula de identidad personal número 

; CARLOS FLORES ROflRO, de 

.allos portador de. su cédula de 

51  

tidad personal número.  

identidad persona/ número..-- 

; CRUZ ALCIDES 

cédula de iden, 11.42TINEE CAMPOS) de portador de su 

r. 

; _PEDRO VARGAS,VARGAS, de 

/dor de su cédula de identidad personal número 

y Porta— 

todos jOrnalerosj JOSÉ DIAZ,, de 

ofloss  pórtador de su oédul de identidad personal número -- 

; agricultor; SANTOS SE 

os, portador de,,sU cédula de identi .aremp uRpInA, de.. o 

dad; personal. número 

.T,OSE ANGEL -SERVELLON PINEDA, de anos 

su.cédula.de. identiddd personal numero 

21 ,70SE'LIEVANO'SABTOS, de 

portador de 

arios, portador,de pa 'cédula de identidad personal .número. 

,.todos jornaleros, • 

todoe de este domicilio, en,calidad de asociados fundadores,.. y Doctor 

(SALVADOR IR/IN:ETA ROMERO y Lioenciade ELISEO RIVAS ZADDAVERDE, Tate—.  

nes 'non sido designados en representaoión del ISTA para que asesoren 

'la Asamblea General. Los Delegados del ISTA, despúés de. verificar — 

que esté presente el número mtnimo requerido para la constituciónde 



la Asociaótón y que .103 concurrentes a la. Asamblea reúnen los requi-

sitos seaalados en el ,Reglamento de la Ley mencionada, dan por abier 

ta la sesión, inioidndose ésta con la lectura y aprobación de la - • 

agenda, la cual contiene los principales objetivos de•la reunión, 

los que fueron puestos a discusión, habiéndose, tomado los siguientes 

acuerdos: PRIMILWO: oonstictuir esta Asociación cuya denominación-  será 

"ASOCIACION COMUNITARIA CAATESINA DEL PRODIR SAN ANTONIO POTRERILLOStr 

del, domicilio de JiquiliSco. SEGUNDO, aprobar los estatutos que re-

giran la Asociación y que son del tenor literal siguiente: CAPITULO 

I. DE LA ASOCIACION Y DE ,SUS FINES. Constitución y Denominación-Art. 

1.- Constitúyase la "ASOCIACIOIX COMUNITARIA CAMPESINA" denominada: --

"ASOCIACION COMUNITARIA CAMPESINA DEL PRODIR ,SAN ANTONIO rommILLosu 

como una, Corporación de carácter privado, de duración indefinida, pro 

movida, asistida y auxiliada por el,  Instituto SalvadoreMo de Transfor 

mación Agraria (1-SZA), cuya personería Jurídica seré 'otorgada. por el. 

Poder Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y .Ganadería: y que en el if-

textode estos Estatutos se denominará: "La Asociación".-Art. 2. 

La Asociación•estard integrada por personas naturales que sean campe-

sinos sin tierra, o con extensiones mínimas que-no cubran lds necesi 

dades básicas; del grupo familiar, que aporten en común su trabajo, - 

industria, servicios y otros bienes, con el fin primordial de explo 

tar,Orectamente y en comían los inmuebles rústicos que le sean adjudi 

-bados, así como el de comercializar .o industrializar sus prsduotos, 

:débiendo repartirsa las utilidades o pérdidds que resulten en cada - 

sjercicio económico entre los asociados, en forma proporcional a sus 

aportes. Art. 3.- La Asociación, a pesar de su naturaleza:*privada, 

debe su existencia y constitución a la Ley de. Creación del ISTA, y a 

la previa promoción y capacitación de loS miembros • que la integran. 

OARACTERISTICAS Y DOMICILIO. Art. 4. La Asociación es estrictamente 
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apolítica y se mantendrá al margen de toda actividad religiosa o sec7—

tarista y persigue el bienestar común de sus asociados. Tendrá" su do—

micilio principal en: el Proyecto de Desarrollo Integral Rural PRODIR 

SAN ANTONIO POTRERILLOS, jurisdicción de Jiquilisco, Departamento de,— 

Usulut6n, pudiendo establecer filiales con otras Asociaciones de la 

misma índole en otra región, para efectos de comercialización e tndus 

trialización,de_ sus productos y obtención de insumos. OBJIM PRINCI— 

PAL Y ACTIVIDADES. Art. 5. Los objetivos y actividades principales de 

la Asociación, responden como fin primordial a elevar el nivel de vi—

da de las familias rurales que integren las comunidades de /a,untdad 

productiva, a impulsar con su esfuerzo sostenido, al proceso de Trans—

formación Agraria;  para lo cual la, Asociación ejerceré las siguientes 

actividades: a) Procurar una eficiente combinación de los factores Ale 

la producción, utilizando reacionalmente los recursos necesarios para 

la obtención de óptimos rendimientos en la producoienf productividad 

y rentabilidad; b) Perseguir el desarrollo general e individual de ,los 

asociados y de la comunidad; c) La explotación lucrativa, adecuada; efi 

ciente y cada vez mas teenificada de los. bienes aportados o que reci—

ba la 'i.,entidad como adjudicataria; d) Establecer mecanismos de comercia 

ligación de los productos obtenidos, de acuerdo a los lineamientos 

tablecidos en elproyecto respectivo; e) Promover la industrializaCión 

de los productos agrícolas obtendios en la explotación; f) Gestionar 

y obtener financiamientos adecuados, en la forma establecida en la---' 

Ley; g) Capacitar,societaria y profesionalmente a los miembros de la — 

asociación y a sus respectivos grupos familiares; h) Obtener de.sus:  

actividades rendimientos suficientes para pumplir sus obligacionesi  sa 

tieface•r las necesidades Mateas de lost asociados y procurar gue éstos 

obtengan un margen razonable de ahorro; i) Los demás que estableean 

las leyes, otros reglamentos y sus estatutos. CAPITO II. DE LOS ASOCIA: 

DOS. Requisitos de Ingreso. Art. 6. Para poder ingresar como miembro 



Asociación, toda persona natural, además de haber formado parte 

e algún grupo precomunitario promovido y asistido por el ISTA, de—

berá reunir los siguientes requisitos: a) ser mayor de veintun años; 

b) De preferencia tener un año de residir en el lugar donde tendrá — 

su asiento la Asociación; c) Ser de reconocida aptitud y capacidad — 

para las labores agrícolas, ganaderas o forestales; d) Que aporte o 

se obligue a aportar trabajo, - industria, servicios u otros bienes; 

e) Ser salvadoreño por nacimiento o centroamericano• de origen; f) 

Ser de buena conducta y no tener intereses opuestos a los de la Aso—

ciación; g) No ser propietario de bienes inmuebles o serlo en exten 

siones mínimas que no,les proporcionen ingresos suficientes para cu—' 

brir las necesidades básicas del Grupo Familiar. Art. 7.- Se tendrá 

por solicitado el ingreso a la Asociación, por el hecho de haber 

constituido el grupo precomunitario y haber comparecidoten el acto 

de constitución. En el caso de nuevos asociados deberán éstos soli—

citarlo al Consejo Directivo, quien,previa consulta con el ISTA, lo 

someterá a conomiciento de la Asamblea General, la que resolverá lo 

probedente. Los nuevos asociados adquirirán desde el momento de su — 

ingreso, responsabilidad sobre las operaciones de la Asociación -- 

realizadas con anterioridad, Art.‘8.-: Cuando el número de asociados 

jÍl 

fuere insuficiente para explotar adecuadamente los bienes de la Aso—

ciación, ésta los aumentará en la cantidad necesaria; sin exceder el 

máximo que permita obtener ingresos suficientes para asegurar a sus 

miembros los beneficios de la Transformación Agraria Para el efecto 

indicadO; la Asociación procederá de común acuerdo con el ISTA, dando 

preferencia a los campesinos que hayan trabajado como asalariados de 

la misma, en forma consecutiva, durante loá últimos seis meses. Art. 

9. Son derechos de los asociados: a) Participar en la dirección, ges—

tión, administración y fiscalización de la asociación, desempeñando 

cargos o desarrollando funciones dentro de la misma; b) Gozar de lps 
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.beneficios que se logren en la consecución de los objetivos que. perSi-

gue,la Asociación; o) Participar, en proporción a sus\ aportes, de -- 

las utilidades de la Asociación al final de cada ejercicio; d) Ejer-

cer el voto en las asambleas generales, correspondiendo un voto a, cada 

asociado, sin atender al monto o naturaleza de sus aportes; e) EMitir 

su opinión y hacer sugerenoias a los-órganos directrices, en pro del 

mejoramiento de las funciones de la Asociación; j9 Retirarse volunta-

riamente de la Asociación cumpliendo los requerimientos establecidos - 

en estos estatutos; g) Solicitar y obtener de los .órganos de dirección 

la .información pertinente-respecto de las actividades y operaciones 

de la Asociación y; h) Los demás que establezcan estos estatutos ola 

Asamblea. General.. OBLIGACIONES DE LOSASOCIADOS.Art. 10.- Son obligaoio 

nes de los Asociados: a) Pagar el precio de las tierras adjudicadas y 

loS créditos concedidos para la producción; b) Destinar,las tierras- -

que se les adjudique, exólusivamente para el cumplimiento de las fina-

lidades:que lés son propias; o) Explotar las.tierras en forma eficien-

te y de;bonformidad con 1-os planes de trabajo que acuerden el 

las Asociaciones; djJCumplir con las normas Ydfspoctones dictadas para 

la conservación.de los recursós naturales" renovables; e) Contribuir con 

'su-esfuerzo personal,a1 desarrolló y perfeccionamiento'de la Asociación 

y- realizar, todas las actividades- necesarias, encaminadas a la conse 

cución de esta finalidad; f) Cumplirlas disposiciones legales respec-

tivas y ejecutar las instrucciones dictadas por los órganos dirigen--

tes de la Asociación; g) Desempeñar los cargos o comisiones.  que les .en 
• 

comienden los órganos de Gobierno; M) Observar buena .conducta en sus - 

relaciones con la Asociación y los demás asociados; i) Asistir puntual 

y responsablemente a las sesiones de asamblea general; j) Aportar su --

trabajo personal en forma responsable y directa; k) Abstenerse de acojo 

nes u omisiones que puedan afectar la armonía, la estabilidad eoonómi-

óa o' financiera, los intereses o el prestigio de la Asociación; 1) Jrée-L 



lar por la conservación e incremento de los bienes y demjs activos — 

de la Asobiación; N) Cumplir con lo dispuesto por la 'Ley, su Reglamen 

to, estos estatutos y acuerdos de los órganos de gobierno y administra 

ci6n. PROHIBICIONES DE LOS ASOCIADOS. Art. 11.— Son prohibiciones de 

los asociados: a) Transferir la totalidad o parte de las tierras ad 

judicadas sin previa autorización del ISTA; b)-  Constituir gravámenes 

sobre las tierras excepto a favor de Instituciones de Crédito previa 

autorización del ISTA;' e) Dar las tierras a cualquier titulo para su' 

explotación por terceros, sin previa autorización: del ISTA; d) Explo 

tar las • tierras en perjuicio de SU fertilidad y 'conservaciÓn. PERDIDA 

DE LA CALIDAD DE ASOCIADO. Art. 12. La calidad de asociado se pierde 

por muerte, renuncia o—exclusi6n. La renuncia se presentará al Conse—

jo Directivo por escrito y éste, oyendo la opinión del ISTA y Junta 

-Fiscalizadora, resolveré en.un plazo que no excederá de treinta. días 

contados a partir de la fecha de presentación..Art. 13. Los asociados 

podrén ser excluidos por la Asamblea General, a. petición del Consejo 

Directivo, por las causales- siguientes: a) Por dejar de reunir las 

condiciones necesariaé para ser asociado; b) por ocasionar en. cualquier 

condepto, grave perjuicio a la Asociación; c) Por desarrollar dentro 

de la Asociación actividades de carácter político, partidista o reli—

gioso; d) Por el incumplimiento reiterado y manifiesto de las obliga—

ciones como asociado; e) Por negarse, sin justo motivo, a desempeñar 

cargoS o comisiones que les encomiende la.Asamblea General; Consejo 

Directivo y Comités; fíPor notoria mala conducta, debidamente com-- 

- probada. Art. 14.— El asociado dimitente o excluido por cualqilier --

causa, tendrá derecho a que se le devuelva el valor de sus aportes o 

-.los bienes, én Su caso; y a que se le reembolse lo que le correspon—

de por las operaciones que húbiere realizado con la Asociación, has7 

ta la fecha en que cesare en sus derechos y obligaciones. El Consejo 

Directivo estableceré la forma, plazo y condiciones del reembolso..-- 
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Art. 15.- El Consejo Directivo investigaré las infracciones a estos - 

estatutos por. parte de los asociados; y antes de someter d conoctmien 

to- - de la Asamblea General, realizará una investigación de la infrae-

cióny comprobará los hechos, en forma detallada y amplia, debiendo --

quedar constancia por-escrito de ello. Art. 16. Los asociados exaltí 

dos o que se retiren de la Asociación, responderán de las obligacio-

nes de la-misma, contraidara la fecha de su retiro o expulsión, por 

el término de tin ejercicio. Art. 17. En caso de fallecimiento de un 

asociado, se liquidarán sus aporteá y se entregaré su valor a los be 

neficiarios; o si éstes manifestaren su deseo de ingresar a la AsObia 

Ctdn, se estará a lo dispuesto en la Leyi el 12eglamento- y estos esta-

tutos. CAPITULO III.-tREGIMEN ORGÁNICO. Art. 18. El Gobierno 'y adminis 

tración•deJa Asociación estaré a cargo de: a) La Asamblea General; b) 

E2 Consejo Directivo; o) Junta Fiscalizaeora; d) Los Comités. DE LA = 

ASAMBLEA GENERAL. Art. 19. La Asamblea General es -la máxima autori—

dad de la Asociación y a ella corresponde: a) Aprobar lá reforma de - 

los estatutos .y la modificación del Acta constitutiva de la Asociación 

previo dictamen del ISIA; 1)) Elegir a los miembros del Consejo Direc-

tivo y de la Junta Fiscalizadora; -c) -*probar el Presupuesto y el 

plan anual operativo; d) Estableder las. normas generales de administra 

dan; e) Acordar la remoción de los miembros de los órganos de admi-

nistración; f) Acordar la wel.Shración de Asamblea-de DelegadOsP g)  - 

conocer el balance, memorias e informes que se presenten por loS órga-

nos de la Asociación; h) Autorizdr la celebración de contra:tos en que 

la ASOciabien se obligüe por• una cantidad igual o siiperier al total 

dé sus activos y al Presidente del ,Consejoirectivótpara'qué formali-

ce y suscriba loá MiámOs; i) Acordar él empleo de los fondos‘espeCiales 

y de reserva; j) Apróbar el plan de aplicaCión de utilidadeS y Pirdi)--:  

das de acuerdó a las reglas establecidas en éstos eátatutas;:k):4oOrd0; 



la disolución y liquidación de la Asociación; 1) Decidir sobre Jos — 

asuntos no encomendados a otro órgano:— Art. 20. Cuando el número de 

miembros de la Asociación fuere elevado, a tal punto que se dificul—

te la participación del mayor número de asociados en la celebración de 

Asambleas Generales, se procederá a la celebración de Asambleas parcia—

les, en las cuales se eligirán delegados para que concurran a la ce 

lebraoión de Asamblea General de Delegados. Habrá un delegado por ca7  

da diez asociadoé. Art. 21. En los casos de Asamblea General de Dele—

gados, éstos deberán acreditar su calidad por medio de autorización 

escrita otorgada por la Asamblea Parcial. Art. 22. Las Asambleas Gene 

rales ordinarias, se celebrarán por lo menos una vez cada seis meses 

y las extraordinarias cuando lo estime necesario, el Consejo Directi—

vo, por si o cuando se lo solicitaren por lo menos una tercera-parte 

de los Asociados. Babrá una Asamblea General Ordinaria dentro de los 

noventa días posteriores al cierre del ejercicio económico. Art. 23.—

Las convocatorias para Asamblea General serán efectuadas por el Con 

sejo Directivo y notificadas'al ISTA con quince días de antelación a 

la fecha de, celebración y en ,ellas se especificará el lugar, día, hora 

y agenda de la sesión. La primera, y segunda convocatoria se harán stmul 

táneamente, mediando entre las fechas de celebración de las ceesiones, 

un periodo no mayor de ocho días. Art. 24. Para que pueda celebrar—

se sesión de Asamblea General en primera \convocatoria,. es condición in 

dispensable que estén presentes personalmente la mitad más uno de los 

asociados. Para segunda convocatoria, se celebrará con el numero de — 

miembros que asistan. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos, 

salvo en los casos de liquidación> , disolución y modificación de los 

,estatutos, que se resolverá por el voto de las dos terceras partes — 

de los asociados. Art, 25. El voto en las sesiones. de Asamblea General 

será público, salvo en los casos de elecciones, aprobación de memorias 
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y cuentas que deban rendir los organismos de administración y vigilan-

cia, disolución, liquidación y modificación de /a_Asoptaolón, en las 

cuales el voto será secreto. Art. Las Actas de las Asambleas Ge-, 

neralpá, numeradas en orden correlativo, se asentarán en un libro es-,. 

pectalmente destinado al efecto, autorizado por .el Registro ,respeo 

tivo. Serón firmadas por el Presidente -y.Secretario del Consejo Direo 

tivo y en ella se expresará, además de la agenda, el lugar, día y ho-

ra de la reunión, el número y nombre de los asistentes y lodemda,que 

conduzca al exacto conocimiento de los acaerdos:tomadoS.-DEL CONSEJO 

DIRECTIVO. Art. 27. El ConspjouP,irecto es el órgano responsable de la 

Dirección y marcha administrativa de.la Asociación .y constituye e;1 

instrumento ejecutivo de la Asamblea General. Estará integrado.. or:„.7. 

a) Un presidente, b) Un vicepresidente, c).,) un Secretario, d) un Teso-

rero,-  e) cinco vocales,y fYtres suplentes, quienes.serén.electos „por 

la Asamblea General para un período de .dos anos, pudiendo ser reeleo 

tos para otro período adicional únicamente.. Art. 28. Son obligaciones. 

del Consejo Directivo: a) llevar libres de registro de Alsoeiados,, los 

de actas .y acuerdOS de' Asambleas Generales y del mismo Consejas.b)..”--

Informar 01-1STA los nombres de sus miembros»de la.Júnta -Fiscalizado „ 

ra y .de los:Comités, dentro de loa diez días siguienten aquél. en que 

hayan tomado posesión ,de ,sus cargos; 0) Comunicar al,ISTA el ingreso 

separación o renuncia de los asociados; d) Pumplir-y hacer cumplir;-'-

los estatutds - y los acuerdos de Asamblea General; e) Autorizar la. 

braoidn de contratos que no requieran aprobación de::1-14 Asamblea. Gene-: 

ral; f) Depositar los fondos y valores 4e la Asociación en Institucio-

nes Bancarias; sin perjuicio de mantener un fondo circulante para aten 

der-  gaStos de menor -cuantía; g) Rendir cuenta ala „Asamblea General-- 

de las operaciones y negocios de la Asociación; cada sets meses o  

cuando se lo solicite, por lo menos un treinta por'ciento de los-asopia 



dos; h) franquear los libros de la Asociación a los miembroá inte 

retados en consultarlos o a los delegados del ISTA; i) Someter a 

aprobación de la ASaMblea General el proyecto de presupuestó y del 

plan anual operativo, la memoria, estados de resultadoá, balance 

general de las operaciones practicadas y el plan de aplicación de 

utilidades; 1,29 Vigilar las votaciones en las sesiones - de AsaMbled 

General, especialmente en cuanto a la forma de expresión del votó; 

k) Recibir y entregar bajo inventario los bienes, fondos 'y dispone 

bilidades de•1a Asociación; 1) Autorizar pagos de 'obligaciones 'de 

la Asociación en la forma 'y con los requisitos previstos en los .—

respéctivós 'contratos o estos eetatutds; 11) Convocar a sesiones dé' 

AsdMblea General ordinaria `  o extraordinaria; m) Proponer razonada— 

mente a la Asamblea General la. Suspensión o exclusión de los asocia 

dos, de acuerdo con el procedimiento establecido en -estos estatu—

tos; n) Proporcionar los datos e informes que sobre las cuestio—

nes relativas la la Asociación le,  solicite el ISTA; -799 Controlar y 

evaluar periódicamente los planes y programas"• de la ASoctactón y 

sus presupuestos; o) Elaborar el Proyecto de Reglamento Interno y so 

meterlo a la aprobación. de la Asamblea General; p) Resolverlos —

asuntos de interés para la Asociación que no sean, privativos del 7-

ISTA, o de la Asamblea General; q) Tramitar las solicitudes y pe 

ticiones de,  los asociados, dando de ellos la respectiva respuesta; 

r) Proponer a la Asamblea General la integración de Comités y grupos 

de trabajo; s) Nombrar y remover al personal técnico y administra 

tivo y fijarle sus facultades, obligaciones y remuneraciones; t) Ce 

lebrar mensualmente reuniones generales informativas para dar a co—

nocer a los asociados las actividades de la asociación en ese2 perio—

do; y u) Realizar todo tipo de actividades tendientes a la buena — 

marcha de superación constante de la Asoólación, as{ como a la armo 
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nía de sus órganos y de sus miembros. Art 29. Eh las sesiones del 

Consejo Directivo, ordinarias o extraordinarias,. habré quórum con 

la mayoría, de los miembros propietarios. Estas se realizarán una 

vez por semana y en forma extraordinaria en cualquier tiemPot 

En ambos casos convocará el presidente. Art. 30 Las resolucionesi; 
• 'O 

y acuérdos del Consejo Directivo, para el buen manejo de la Aseáis 

bión, serán tomadas con la mayoría de votos de /oá que forman 

quórum. En vaso de-  empate el presidente tendrá dobel voto. Art, L.3LZ 

Cuando el Consejo Directivo rehuse'o se negare a conVocar aportuna# 

mente a sesión de Asamblea General ordinaria.o extraordindria, »i/j1) 
-u, 

drá hacerlo el Comité interesado, o en su defecto el 1M. Ctia7i4.  

fuese la .Yunta Fiscalizadora o el ISTA quien hiciera la oonvodá-t01 

se especificará en ésta, además, de los requisitos indibados en e2y„ 

Art. 25, el motivo por el cual se ha convocado de esta manerai:La 

sesión seré presidida por el representante del =A nombrado para 

tal efecto. Art. 32. No podrán ser miembros del Cónsejo DirectivW 

Los parientes entre sí dentro del cuarto grado de consanguinidad 

gundo de afinidad Y los cónyuges o concubinas; b),Quienes tengqn:T 

nos de un ario de antigüedad en la'Asociación, salvo cuande- éstaYft 

encuentre recién constituida,en cuyopaeocno se exigirá este requi01 

c) Quienes tengan conflictos pendientes con la Asociación o j-cOffi 

asociaciones campesinas; d) Los miembros de otro órgano de adminlát' 

°ten; e) Los asociados analfabetas. Art. 33.— Los acuerdos del Coñ: 

Directivo se asentarán en el libro de actas que le haya autorizadó. 

Registro respectivo. Art. 34. En casos de renuncia, ausencia y otro 

pedimento temporal o definitivo de cualquiera de los miembros propli 

ríos de los órganos mencionados, éstos llamarán a un suplente Pa 

corporarlo como propietario por el tiempo 2ue faltare el miembro-.41 

Luido. Art. 35. Los miembros del Consejo Directivo y_Comités, soOs 



dariamente responsables por las• decisiones que tomen en contraven--

ción de las normas legales que rigen a las Asociaciones Comunita—

rias Campesinas. Solamente quedarán exentos de esta respónsabilidad, 

aquellos miembros que salven su voto y hagan constar su inconformidad 

en el acta, al momento.de tomar la decisión, o los ausentes que lo 

manifiesten y as( se haga constar a más tardar en la siguiente sesión. 

Art. 36. Los miembros del Consejo Directivo podrán ser removidos ten 

cualquier tiempo por la Asamblea General y porcualquiera de las cau 

sales siguientes: a) For no garantizar el buen manejo del patrimonio 

de la Asociación; b) Por no convocar oportunamente a Asamblea Gene—

ral; c) Por no rendir cuentas en Zos términos' y plazos establecidos 

en estos estatutos, o por haber sido desaprobadas las cuentas que hu—

bieren rendido; d) Por tomar dolosamente decisiones que ocasionen al 

gan perjuicio a la Asociación; e) Por gestionar conn notoria impsvgi.‘ 

cia o negligencia, manifestada en actos concretos debidamente compro 

bados; f) Eh general, porviolación a la Ley de Creación del 'STA, 

su Reglamento y estos estatutos, ya sea mediante actos u omisiones. 

DEL PRESIDENTE. Art. 37.0 Son atribuciones del presidente: a) La — 

representación legal de la Asociación; b) Presidir las sesiones de 

la Asamblea General y del Consejo.Directivo, as( como convocar a las 

mismas; c) Disponer los términos de la correspondencia de la Aso°i 

etc:in; d) Autorizar con su firma los documentos 'que expida la Asocia—

ción; e) Ordenar las erogaciones de fondos de caja chica que no 'ex—

cedan de la cantidad autorizada por la Asamblea General. Art. 38. El 

Vicepresidente haré Zas veces de Presidente en casos de ausencia, ex 

cusa, enfermedad o impedimento, u otro caso en que las circunstan— 

cias lo ameriten. DEL TESORERO. Art. 39. Son atribucioneS del Teso—, 

rero: A) Recaudar y custodiar los fondos de la Asociaóión y depositar 

los en la .institución bancaria previamente seleccionada por el Conse 
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jo-.Directivoi dentro de las.cuarenta y ooho.hOras después de haber—

los recibido; b) Efectuar las erogaciones autorizadas por la-Asam--

blea - General o el Consejo Directivo, según, el caso, y con el visto 

bueno del Presidente; o) erigir que se lleven al día los libros de --

contabilidad necesarios, registros financieros y conservar debida--

menteordenados los comprobantes de ingresos yegresos; d) Informar 

mensualmente al ConsejosDtrectivo y presentarle el balance mensual — 

dentro de los primeros quince días del mes; y e) Rendir cuenta docu 

;tentada de su aptuación en.puaiguter,ttempo al ser requeridos por el 

Consejo Directivo,- la Asamblea General o el ISIA, y especialmente al 

expirar 814.5 funciones, DEL SECRETARIO. Art. 40. El Seoretario .tendrá 

pomo atribuciones principales la da llevar al día las actas de laé 

reuniones de Asamblea General y del Consejo. Directivo, la,Correspon—

denota, la expedición de certificados de actas y otras qué el Conse— 

jo designe; DE, LA JIMIA FISCALIZADORA, Art. 41..La Junta Fiscalizado 

ra tendrá a sú cargo la vigilancia y supervisión de las, operacio-7 

nes fiscales de la 4poeipoián, de conformidad a los. lineamientos.  de 

la política que le dicte el ISIA, la Asamblea,Generdl o por disposi—

ción del Consejo Directivo, ante quienes responderá por la :pureza 

de sus actuaciones. Art. 42, La Junta. Fiscalizadora estará formada 

por un Presidente, un Secretario, un Vocal y tres suplentes quie—•--

nes serán electos por la- Asamblea General en la.tisma forma señalada 

Para el Consejo Directivo, Art. 43. Los miembros electos de la Junta 

Fiscalizadora durarán en el desempeño de su cargo,dos anos, pudiere 

do ser reelectos únicamente para otro periodo. Art. 44: La Junta Fis 

calizadora sesionará una vez cada semana y extraordinariamente en 

cualquier tiempo cuando así lo convoque su. Presidente,. Paracele 

brar,sesien se,necesita la ,asistencia de la mayoría de los miembroST  

propietarios, pudiendo asistir los suplentes. Las resoluciones deberán 



ser tomadas por unanimidad de votos. Eh ausencia del P residente -4-- 

presidirála sesión el Secretario. Art. 45 SONFACULTALIS DE LA JUN—

TA FISCALIZADORA:(a) Velar por el estricto cumplimiento de las disposí 

ciones de la Ley, su Reglamento Y estos estatutos; b) Exigir el cum— 

plimiento dé sus deberes y obligaciones aL1os miembros del Consejo 

Directivo y de»los Comitésy a los empleados y a los asociadoé; c) — 

Supervisar la percepción, custodia e inversión de los fondos de la 

Asociadión, formulando a los responsables de los minios las sugeren—

cias y recomendaciones del caso; d) Cuidar que la contabilidad se 

lleve con la debida :puntualidad y corrección, y que los balances, — 

inventarias, informes y memorias,  se elaboren y 'den a conocer en ---

tiempo. Emitir opinión cuando lo solicite el Consejo Directivo 

los Comités, en lo relativo a la solicitud o concesiones de préstamas 

cuya cuantía exceda al monto fijado en el Reglamento respectivoy f) Se 

Malar al Consejo Directiva o al- respectivo Comité, las irrúyularida—

des o procedimientos anormales que hubiere encontrado en sus investí 

gaciones, especialmente en lo relativo a mora, insolvencia o desme—

jora de las garantías otorgadas por los deudores a favor de la Asocia 

ción.\y veldr por' que sean corregidos; g) Revisar las cuentas y prac' 

ticar arqueos generales o especiales por lo menos una vez al mes, y — 

formular al Consejo Directivo las conclusiones, observaciones y auge 

rencias que estime procedente; y h) Las demás funciones que le enco-: 

miende la Asamblea General. Art. 46. Son causales 4e remoción de la — 

Junta -Fiscalizadora: La) JITo supervisar las actividades de la Asociación; 

b) No hacer del conomicimiento de la Asamblea General, del Consejo Di 

rectivo o del lSTA las \irregularidades en el funcionamiento de la Aso 

ciación; c) EZ incumplimiento de las disposiciones legales, por par 

te de sus miembros eh forma comprobada. Art. 47. Existirán en la AdoL 

ciación los Comités, que sean necesarios para ejecutar jos programas 
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y proyectos de desarrollo económico y social de la misma, dependiendo 

éstos jerárquicamente del Consejo Directivo. Art.. 48. Los Comités es—

tarán integrados por tres miembros propietarios y tres suplentes, nom 

brados por el Consejo Directivo. Tendrán un Presidente, un Secreta—

rio y,un Vocal. Durarán en el ejercicio de sus funciones, los perío 

dos que el. Consejo Directivo estime convenientes de acuerdo a los pro 

gramas y proyectos& Art 49, Los Comités sesionarán.como mínimo una — 

vez por semana4y las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos; 

las convocatarias las hará el Presidente respectivo. Art. 50. Los Co—

mités tendrán como función', gestionar y ejecutar a través de medio; 

idóneos, las actividades específicas a ellos encomendadas, debiendo 

realizarlas con la debida diligencia y responsabilidad, Serán forma—

dos, teniendo en cuenta la actividad productiva de la Asociación y --

las[necesidades de desarrollo comunitario. El no cumplimiento de lo - 

anterior, será motivo de remoción,de los miembros dél Comité por --

parte del Consejo Directivo. Art. 51. Son atribuciones de los Comi—

tés:, a) Dar cuenta al Consejo Directivo y al ISTA, de las faltas e 

irregularidades que cometan los integrantes de la unidad o unidades 

responsables de los diferentes planes o programas de trabajo; b) --

Responder ante el Consejo Directivo de las tardas a ellos asignadas', 

a fin de• asegurar un óptimo prOceso productivo de la respeotiva 

dad o unidades; o) Mantener al día la información necesaria de la --

respectia unidad o unidades, para efectos contables; d) Participar 

en la elaboración de los planes y programas de la unidad o unida 

des a su cargo, a fin de integrarlos a los de la Asociación; y e) — 

Desempeñar las tareas específicas y otras que le señale el Reglamento 

Interno de la asociación, estos estatutos, la Asamblea General y el 

Consejo Directivo. Art. 52. Los comités deben informar periódioamen—

te de su actividad al Consejo Directivo yal ISTA. Sus miembrós 



responsables de los perjuicios que ocas ione su negligencia u omisión 

en las tareas asignadas. Art. 55.. Los Comttjs formaren los grupos de 

trabajo necesarios de acuerdo a la mc nitud da la tarea a ellos asig—

naia, debiendo llevar para ello un irformc actualizado de todo lo que 

respecta a las actividades de su unidad. GSP2W2S. Art. 54. Eh — 

caso necesario, el Consejo Directivo pddre nombrar un Gerente que 

sera el ejecutivo, asociado o no asoeMzdo, responsable de los aspec—

tos técnico administrativos de la Asociaci6n, Art. 55. Corresponden 

al Gerente: a) Ejecutar las resolucio y acuerdos adoptados por — 

la Asamblea General y el Consejo pires en los aspectos tócni-- 

co adminfstrativoS,. b) Proponer al Consejo Directivo medidas de orga 

nización y adkiinistraci6n de la Asoci ir5-n] e) Someter a considera—

ción del Consejo Directivo los planes de entplotación, servicios, — 

financiamiento u densa actividades concernientes a la Asociación] — 

d) Di 7-  t L; 7: r ^ 'dinar 1,/ 31j ;E, isnr _1(27 in7,Ore8 de los ('oi:ites --- 

grIzpors de trabajo; y e) Las demes funiones.  que establezcan estos — 

estatutos y el Reglatiento Interno. Art. 5G. 22 Gerente se mantendrá 

en. contaco permanente con los comités y grupos de trabajo que se -- 

constituyan. Las proposiciones que fornule al Consejo Directivo las 

hará' previa consulta de los mismos. 7A11170 V. REGIEEW ECOMODICG. --

Art. 57. El patrimonio de la Asociacijn. estare constituido por el ca 

pi tal liquido, bienes muebles e inmuebles y Lemas derechos pecunia-- 

riamente apreciables en dinero que hubieran aportado los asociados o 

gUe la Asociación hubiere adquirido a cualquier título, así como 

por las obligaciones legalmente contraídas. 21 activo de la Asocia— 

oicl'n se destinare a lograr los objetivos 'le' la misma y al pago de sus 

obligaciones. La responsabilidad de los asociados por las obligacio— 

nes a cargo de la Asociación, seTj limitada al valor de la parti— 
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• cipación de pada un-0 , de ellos. Art. 58. El trabajo personal que eras() 

ciado aporte; no ise conhiderará parte del patrimonio de Za _Asocia--- 

_cien. Art. 59. Los bienes aportados por los asociados pahan al dominio 

de la Asociación, y, si son distintos del dinero, se detallarán ,y jus 

tipreciarán en el acta de constitución y. en el inuentdrto previamen-

te aceptado por los asociados, el que deberá certtfioarse por el JETA. 

Art. 60. Si por pulpa o dolo se fijare un avalúo - mayor que el .verdade-

ro, quienes lo haya hecho responderán personalmente frente :a-terceros 

Y frente. a la Asootacicln por el•exceso, del valor 'Que se hubiere  *asta, 

nado y por los daños y perjuicios que resultaren, que-da obltgadoh 

a ne5POnder 'del faltante. Art. 61. El Patrimonio. inio,tal de laa- Asocia 
ciento 

. alón es. de. .-- COLORES, representados por/uetntioinoo •-• 

certificados de aporte. Art. 62. El capital de la.Asociacián«será va— 

» riable. Podrá ser aumentado ilimitadamenteicon los oertiftoados de-anor 

,te que (Suscriban los,asociados al momento de su ingreao.o posteriormen 

te. Podré reducirse por .el reembolso de sus certificados.a los asocia-

Jdos  42ue sean excluidos o que voluntariamente.se retiren de la•Asocia-- 

otón. Art.. 63e  Todoslos 'aportes se representarán por certificados 

extendidos por lá Asociación que amparen derechos y obligaciones respec- 

_tp de los mismos; serán nouinativos, tendrán un valor de . colones 

cada uno, y su propiedad se establecerá conforme:le.ley respectiva. 

No podrán transferirse entre vivos sin que el cesionario sea .aceptado 

previamente como asociado por 7 a Asamblea General y ratificado por - 

el 'STA. Art. 64, Los certificados de aporte serán impresos o litocgra— 

fiados y oontendrán las firmas del. Presidente, del Tesorera del Con- 

cejo Directivo y del asociado.a cuyo favor sean expedidos. Estarán nu 

meradoe y registrados en el talón. Que, como comprobante, eistird en.-

el asiento administrativo de la Asociación.y serán emitidos bajo el — 

control del SETA.- AET‘ 55.— En caso de extravío o destrucción dé los 



de abril de un ario -al Lilti- será anual y estará comprendido del pri :aro 

2=7:741-i, :7cción extraor- podnidiSolve.,:rse por acuerdo de 1) 

dincria 20.12cCiale7:¿nte canuoccda fin I( ccn 1 unto de los 'los 

eo f.,  c. ?:c-Cr. dís07.La:n1 ;s  

ifnuaci(n e u,n_ionan: u) - 

terceras partes de lo. sume 

por ,cualesquiera de lo,-) net eles 

:.‘1 7" bilidnd de realisor 2e: Cfices 1- lc? la Asoc iación;  

¿Ja lue, u-juicio de la -- r 7 -Ivcción, del re "MJLC dt' 

certificados de aporte, el asao Lodo evdrj, toda vez que haya justifica' 

do el hecho, pedir su reposición al Corcia Directivo, - quien previa con 

sulta del. IJTA, lo acordará. Los cerlijicales se repondrón con las 

mas formalidades del .original, quedordo dasde luego las extraviados sin 

ningún valor. Debe anotarse la rsicif5n en el talón del certificado - 

perdido o destróCdo.- Art. 66.- ejercicio económico de la Asociación 

7CLo de marzo del siguiente ajo, p. 7•:  ,;a r~!1d cse para ese efecto el balance 

general y detjs estados financieros y7 ,, ,leherci oonocer•la Asamblea Ge- 

neral.- Art. 67.- La AO0C7:CC¿6/7 separarj anualmente de sus 

utilidades netas, el diez por e constituir la Reserva Legal, 

hasta que dicho fondo cloence 1.1 uf!!iso, el epflualente del veinte - 

por ciento de las aportaciones pc.jc porcentajes para el fondo 

ce Desarrollo Social y para el !PC71J(1  is -:Cl¿Ital(7,-JOjr$n (:,:? la Asociación... 

L7 resto se distribuira entro los asocia-:ca en proporción a sus aporteá. 

Asa;cblea General decílirj qndais:crle I cevontía de 10.'1-  fondos antes 

senalados, de acuerdo a los reces iia.Yee la Asociación los resulta 

dos obtenidos en el ejercicio. Art. G(?.- Le rteserva Legal)  el-Fondo de 

Desarrollo Social ¡y el 7cnio de Cc; cía, así coro el producto de 

donaciones, lejodes y otros recurres iha la Asociación, son fen- 

dpS irr tibles; por la ta:to, rccho Yrss adociaclos ni - 

svó beneficiarios e herederos a rol cr alguna de estos recursos. 

C.Alt7 10 SEXTO. De la Disolución y Lünid:cjn.-Jrt. La Asociación 
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ÁsaMblea General, imposibilite continuar operando; o _Por cualquiera ---. 

._otra *causa que a juicio del ISTA, lo amerite. En los casos anteriores, le 

será canodladasú personería juridicakpor el Ministerio de Agricultura y 

-G¿nddería,ka propuesta del ISTA. Art. 71.— En los casos de liquidación, 

la Asamblea designará una Comisión liquidadora en la cual eStará repre—

sentada el ISTA. La Comisión procederá a efectuar la liquidaeión dé ----

acUerdo a lo dispuesto en la ley respectiva.— El ISTA tendrá derecho pre 

ferente para adquirir los bienes de la Asociación.— Art. 72:— Concluida 

la liquidación, el remanente se distribuirá en el siguiente orden: a) --

Cubrir el costo de la liquidación b) Reintegrar los aportes o la propgr—

cionalidad que a cada asociado o a sus herederos corresponde, en los 
c* • 

sos en que el patrimonio de la Asociación fuera_ insuficiente; y o) Pagar 

a los asociados o sus herederos los excedentes correspondientes hasta —7 

agotar el remanente.—Capitulo Septimo, lipposiciones Generales: Art..73. 

La Asociaciidn Comunitaria Campesina, podré concertar con'otra u, otras,.- 

convenios ¿0.? acuerdos encaminados a disminuir sus costos;,hacer un mejor 

. aprovechamiento de su maquinaria, equipos, insumos,y demás bienes'de que 

disponga; establecer servicios comunes y, en general, facilitar su óptimo 

funcionamiento y expansión. Entre tales convenios y acuerdosae les pres 

tara primordial atención a los que tiendan a: a) Organizar 'la comercidli 

nación de los productos y servicios de lasa0bwadiones; b) Instalar y ope— 
, , , 

rar plantas de industrialización de la producción; o) Suministrar entre 
- 

sí insumos, maquinaria, equipos, instalaciones, créditos y demás elemen—

tos necesarios para la producción así como artículos de uso dp consumo 

que satisfagan las necesidades de sus asociados y sus grupos familiares;. 
. o 

d) Gestionar créditos que cubran sus necesidades; e) Proporcionarse entre 

sí asistencia y capacitación técnica en los aspectos agrícolas, pecuarias, 

contables y otros; f)Establecer almacenes, silos, servicios de equipo 

maquinaria agrícola, talleres de mantenimiento y otros; g),Centraliar::: 



los elementos destinados a la investigación, con el objeto de alcanzar,mai  

yores niveles de eficiencia y productividad; h) Establecer sistemas unifor 

mes ge contabilidad, administración,,auditorla y control; i) Planifid'ar la 

producción de acuerdo con los planes y programas que el Estado, a través de 

los organismos y dependencias competentes, haya formulado con la participa— 

ción de las organizaciones del sector privado, involucrado en el proceso de 

Transformación Agraria; y j) Ejecutar programas comunes de desarrollo social 

relacionados con la salud, vivienda, consumo, recreación, etc.— Art. 74.— — 

Con el objeto de 'que los miembros propietarios del Consejo Directivo sean — 

renovados parcialmente cada ano, los miembros del Primer Consejo Directivo 

serán electos así; Presidente, Tesorero y Secretario para un período de dos 

anos; Vicepresidente y Vocales para un ano, Junta Fiscalizadora, Presidente 

y Secretario; para un período de dos años y los Vocales para un ano.— Art.-

75.— La Asociación esté obligada a atender las disposiciones del ISTA, en re 

Iaciórc con el número de asociados, establecimiento de sucursales, adquisi--

cign de tierras y demás que éste determine para la buena marcha del Proceso 

de Transformación Agraria. Art. 76.— Para tomar resolución en Asamblea Gene 

ral; se necesita un quórum de por lo menos la mitad más uno de los Asociados. 

Si no asistiere esta cantidad, se convocará para una hora posterior, y se ce 

lebrara sesión con los que estubieren presentes. fi ambos casos, se tomará 

resolución con el ;oto de la mitad más uno de los presentes.— Art. 77.— El 

voto será nominal Y público, o directo a mano alzada, si así lo decide la — 

AsaMblea General, quien votará primero sobre el sistema de<.votación a sepUir. 

Art. 79.— Toda sesión que se celebre, tanto de Asamblea General como de Con—

sejo Directivo, deberá constar en acta que seré levantada por el Secretario 

numeradas correlativamente por cada alto y firmada por los asistentes, que — 

pudieren: haéerlo, y Por quienes no puedan firmar, dejarán estampada la hue— 

la digital` del dedo pulgar de su mano derecha. Todo asociado desidente, de 

berá dejar razonado su voto. Art. 79.— Todos los miembros del Consejo Direc 

távo responóeránsolidariamene por los actos que autoricen, salvo aquel -- 



4ue ,razone su voto en contrario. Art. 80.- Cuando el Consejo Directivo lo r 

-considere cOnveniente y necesario, de acuerdo al tipo de próbleMas legales 

que resultaren en él ejercicio tdel-los fines-  de la AsoCiactón; podrá autori 

zar el• Presidente lpara que otorgue podere6 generales o eSPebtales1a fin de 

que intervengan en loé,  intereses juridieos o conflictos judíciales ó 

nIStrativos„ según lo demande cada caso,-  en interés de la ASociaCiÓn. Art. 

81-.- Los bienes muebles, maquinaria, seMovientés o de cualquier otra natu-

raleza, excepto• la tierra, que adquiera la Asociación de CorlfOrlidad con - 

la láy y estos estatutos, podrán.,  venderlos, perMutarlosy 'gravarlos, arren-

darlos ,..darloá en prenda o-  comodato, según con-Vengan á lds intereses de la 

Asociación; La tierra podrá gravárla previa autorización de/ ISTA.:Art 

El. asociado que fuere afectado por alguna reSolución ( de la c./Unta ' Fiscal tka 

dora -o. Comité, podrá recurrir al Consejo Directivos Del abuirdb de dichoA--

Consejo, en caso de inconformidad, conoceré en grado la Asamble General en 

6'11 prójima reunión y en igual forma-se resolverán .lad''diYer 

gieren entre. la  Junta Fdsoalizadora g'ziniComit6.- De lo resuelto por la' 

ArSamblea General :no. habrá recurso alguno, Art.' 83.- los' CasoS no-  previstbs• 

en cestos Estatutos, serán resueltos por el Onsejo Dired-to o' :la. Aeamblea 

General extraordinaria convocada para talk ec to ; o por •derc iá ten del ISTA,' 

cuando el motivo sea de tal significación, que Signifique 'deterioro . o mal` 

fanctonaMento de la Asociación, en perjuicio del Proceso de TranSforMahie 

Agraria Art. 84.- Los presentes Estatutos tienen fuerza Obligatoria-Par 

todos los Aábolados, debiendo cumplir estrictamente con sus disposiciones, 

so pena de las "sanciones que aquí se estipulan o que decidiere-  la AsaMble'4 

General del ISTA, según la gravedad, de cada caso. Art. 85.-El ReglaMen-ii>' 

Interno de Trabajo será elabo. rado por la-Asociación Y. el ISTA, y se shmete-

rá a la aprobación del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Art. 86,.-; 

Los presentes Estatutos entrarán en vigencia, el día de su pufiliCación en 

Diario Oficial, y del Decreto del Poder Ejecutivo en el Ramo de Agrioul.. 



tura. y Ganadería, aprobándoloseJTIERCERO: Elegir.  a los miembros proptetarios 

y suplentes del Consejo, Directivo y Junta Fiscalizadora, - habiéndose obteni 

flor los'resultados siguientes: Propietarios: Presidente: JUAN FRANCISCO 

RIVAS OASTELLON; Vicepresidente: RAPGAT BERNANDEZ ROMERO; Secretario: JUAN 

JOSE LOPEZ; Tesorero: JOSE mimo BERRIOS HERNÁNDEZ; Vocal: NICOLÁS LOPEZ 

ORELLANA; Suplente: PEDRO PINEDA MORALES; Suplente: ANGEL DIAZLIEREZ;t—r 

.Suplente: DANIEL ORTIZ RAMOS; Junta FiFcalizadora: Presidente: NARCIALL 

_LAINEZ AFILES; Secretaria,, CONSUELO DEL CID PLEITEZ; Vocal: IGNACIO TORRES 

PORTILLO; Suplentes  EDUARDO GIROlgANDRADE; Suplente, JOSE ANGEL .sEperwww-

TINEDA; ,Suplente: CRUZ ALCIDES MARTINEZ CAMPOS.- Las personas electas para 

4 los_cargos mencionados, quedan en posesión de los mismos,-  despúss de ren7  

dir la.protesta legal en este, mismo acto, ante el Delegado del ZETA, Doc-

_tor Salvador Traheta Romero.- CUARTO: Establecer como'capital inicial de 

la Asociación la suma deLUIIMIL„QUINIENOS COLONES, representado por 

cibntovetn:ttoindo.vertificados de, aporte, de cien colones cada uno; de 

-los cuales. cada asociado _sUscribecien. certificados, comprometiéndose 

pagarlos en el término _de cinco arios a partir de 'esta fech4.7 QUINTO:. --

Autorizarral.PRESIDENTE electo para que haga las gestiones ante.elirlinis-

terio de Agricultura y Ganaderídi, conducentes a la obteneión.de la perso-

nería.jurldica de la Asociación y'al Secretario del.  Consejo Directivo para 

'que extienda las certificaciones de esta apta la cual consta de trécé 

fOlas.- No habiendo más que hacer constar, se da por terminada.la sesión 

orlas- once horas del día de su fecha y para constancia y efectos legales 

consiguientes, firmamos la presente acta'a excepción de los asistentes no. 

minados del número doce al veinticinco, quiends no pueden firmar, pero - 

en:su defecto dejan. impresas las huellas digitales 'de sus, pulgares dere-- 

ftrmendP'a su ruego y en uns,aola firma el señor Jüan Francisco Ri- 

vas Castellón de las generales ya expresadas.-Enmendados-Cédula-siete-per 

sonal-mínimo-obtenidos-Ley-mientras-mayor-cumplir-ocasionar-modtficación-

faltare-garantías-del-resultados-propuestas-TORREE-DOCEientotrece-a---

sola.=Wale. Entre líneas-ciento-Vale-Mes enmendado-industrialización-obten 

ción-primordial-entidad-celebración-informes-el-le-en cuyo caso no-tomar-

al-actas-cometan-Consejo-DOCE-aumentada-distribruir-son-casos-oancelado-u-

threquipos-óptímo-las asociaciones- y -cien-Vale. 
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DECRETO 18-ACC- (20-2-81)/2721-160681.- 

El Poder Ejecutivo en el Ramo del Ministerio de Agricultura 

Ganadería: San Salvador, a las diez horas del día dieciseis 

Junio de mil novecientos ochenta y uno.- 

La ASOCIACION CUPIUNITAR1A CAMPESINA DEL PRODIR SAN 

ANTONIO POTRERILLOS, con domicilio en el Proyecto de Desarrollo 

Integral Rural PRODIR SAN ANTONIO POTRERILLOS, jurisdicción de 

Jiquilisco, Departamentó de Usulután, reconocida y registrada -

su personería jurídica en el Departamento de Asociaciones Agro-

pecuarias, como del Sector no Reformado, ha recibido, para su -

beneficio, del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, 

la Hacienda PUESTO RICO, ubicada en el Cantón El Gavilán, juris-

dicción de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, por - 

lo que es conveniente su inscripción, por traslado, en el SECTOR 

REFORMADO, modificando su codificación por la siguiente: 18-ACC-

(20-2-81) 272-11-160681.- 

INSCRIPCION 18-ACC- (20-2-81) 272-11-L160681.- 

Inscrita por traslado la ASOCIACION COMUNITARIA CAMPESINA  - 
PRODIR SAN ANTONIO POTRERILLOS, en el SECTOR REFORMADO, tenien-
do por codificación: 18-ACC- (20-2-81) 272-11-160681.- 

Departamento de Asociaciones Agropecuarias del Ministerio de --
Agricultura y Ganadería: San Salvador, quince de Junio de mil -
novecientos ochenta y uno.- 

S MAU ICIO B. , 
<,
,,GRICU(r.,, -,,r,f 

A Jefe del Departamento de- 
Departamento Asociaci nes Agropecuarias.- i.9
0  
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Agwecuarlas R a ------- _2? Sao Salvador.  

rii I'' "'variar, 
r  ,,• 

r I 

y - 
de 



Santa Tecla, a los siete días del mes de j il dieciocho. 

rmen Manzano 
a de la Sección Jurídica 

LA INFRASCRITA JEFA DE LA SECCIÓN JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 

ASOCIACIONES AGROPECUARIAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CERTIFICA QUE: La anterior fotocopia que consta de catorce hojas es una reproducción 

fiel de su original que corre agregado al expediente que este Departamento lleva de la 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "PUESTO RICO" 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,  con domicilio en el cantón Gavilán, municipio de 

Nueva Concepción, departamento de Chalatenango, e inscrita bajo la siguiente 

codificación: 272-11-SR-20-02-81.  


